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DECRETO 86/19$4, de 16 de enero, de adcmción del Co
legio Lilyre de Enseñmsa Media de Grado Elemental, 
mixto, del Ayuntamiento de Camila de la Sierra {Se
villa).

De conformidad con lo dispuesto por la Ley otiee/mil nove- 
ciehtoe sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta 
y ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, 
para la adopción de Colegios Libres de Enseñanza Media de 
Gmdo Elemental, previos informes favorables de la Sección e 
Inspección de Enseñanza Media y dictamen favorable del Con
sejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro da Edu
cación Nacirnial y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reuniói del día diez de enero de mil novecientos sesenta 
y cuatro.

DISPONGO ;
Articulo primero. Queda adoptado ei Colegio Libre de En- 

señapza Media de Grado Elemental, mixto, del Ayuntamiento 
de CazaJla de la Sierra (Sevilla), ba.1o la dependencia acadé
mica del Instituto Nacional de Enseñanza Media de Sevilla.

Artículo segundo. Se crean en dicho Centro dos cátedras de 
la plantilla del Escalafón oficial, una de la Sección de Ciencias 
y otra de la de Letras, de las asignaturas que determine la 
Dirección General de Enseñanza Media, habilitando los créditos 
nectarios del presupuesto de gastos del Ministerio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de enero de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
Bl MUllstro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 87í 1964, de 16 de enero, de adopción del Co
legio Libre de Enseñanza Media de Grado Elemental, 
mixto, del Ayuntamiento de Guijvelo (Salamanca).

De conformidad con lo dispuesto por la Ley once/mil nove
cientos sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta y 
ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, para 
la adopción de Colólos Libres de Enseñanza Media de Grado 
Elemental, previos infonnes favorables de la Sección e Inspec
ción de Enseñanza Media, y dictamen favorable del Consejo 
National de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día diez de enero de mil novecientos sesenta 
y cuatro,

DISPONGO :
Artículo primei'o. Queda adoptado el Colegio Libre de En

señanza Media de Grado Elemental, mixto, del Ayuntamiento 
de Guijuelo (Salamanca), bajo la dependencia académica del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media, masculino. «Fray Luis 
de León», de Salamanca.

Artículo segundo. Se crean en dicho Centro dos cátedras 
de la plantilla del Escalafón oficial, una de la Sección de Cien
cias y otra de la de Letras, de las asignaturas que determine 
la I^ección General de Enseñanza Media, habilitando las cré
ditos necesarios del presupuesto de gastos del Ministerio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de enero de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
BU Ministro de Educación Nacional 

MANUEL LORA TAMAYO

Artículo segundo. Se crean en dicho Centro dos cátedras 
de la plantilla del Escalafón oficial, una de la Sección de Cien
cias y otra de la de Letras, de las asignaturas que determine 
la Dirección General de Enseñanza Media, habilitando los cré
ditos necesarios del presupuesto de gastos del Ministerio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid % 
dieciséis de enero de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional. 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 89/1964, de 16 de enero, de adopción del Co
legio Libre de Enseñanza Media de Grado Elemental, 
mixto, del Ayuntamiento de Ubrique (Cádiz)

De conformidad con lo dispuesto por la Le.^ once/mil nove
cientos sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta 
y ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, 
para la adopción de Colegios Libres de Enseñanza Media de 
Grado Elemental, previos informes favorables de la Sección 
e Inspección de Enseñanza Media y dictamen favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día diez de enero de mil novecientos 
sesenta y cuatro,

DISPONGO

Artículo primero. Queda adoptado el Colegio Libre de Ense
ñanza Media de Grado Elemental, mixto, del Ayuntamiento de 
Ubrique (Cádiz), bajo la dependencia académica del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media, «Columela», de Cádiz.

Artículo segundo. Se crean en diclio Centro dos cátedras 
de la plantilla del Escalafón oficial, una de la Sección de Cien
cias y otra de la de Letras, de las asignaturas que determine 
la Dirección General de Enseñanza Media, habilitando los cré
ditos necesarios del presupuesto de gastos del Ministeiño.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de enero de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacionoi. 

MANUEL LOBA TAMAYO

DECRETO 88/1964, de 16 de enero, de adopción del Co
legio Libre de Enseñanza Media de Grado Elemental, 
masculino, del Ayuntamiento de Olvero (Cádiz).

De conformid€Wl con lo dispuesto por ia Ley once/mil nove
cientos sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta 
y ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, 
para la adopción de Colegios Libres de Enseñanza Media de 
Grado saepiental, previos informes favorables de la Sección e 
Inspección de Enseñanza Media y dictamen favorable del Con
sejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Edu
cación. Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día diez de enero de mil novecientos sesenta 
y cuatro,

DISPONGO :
Artículo primero. Queda adoptado el Colegio Libre de En- 

•eAaziza Media de Grado Elemental, maseullno, del Ayunta
miento de Olvera (Cádiz), bajo la depeodencia académica del t 
inetttHto Naeioiial de Enseñanza Meóla, maecitUno, de Cádiz. •

DECRETO 90/1964, de 16 de enero, de adopción del Co
legio Libre de Enseñanza Media de Grado Elemental, 
mixto, del Ayuntamiento de Pilas (Sevilla/.

De conformidad con lo dispuesto por ia Ley once/mil nove
cientos sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta y 
ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, para 
la adopción de Colegios Libres de Enseñanza Media de Grado 
Elemental, previos informes favorables de la Sección e Inspección 
de Enseñanza Media, y dictamen favorable del Consejo Nacional 
de Educación, a propuesta del Ministro de Educación Nacional 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día diez de enero de mil novecientos .sesenta v cuatro,

DISPONGO

Artículo primero.—Queda adoptado el Colegio Libre de Ense
ñanza Media de Grado Elemental, mixto, del Ayuntamiento de 
Pilas (Sevilla), bajo la dependencia académica del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «San Isidro», de Sevilla.

Artículo segundo.—Se crean en dicho Centro, dos cátedra.s 
de la plantilla del Escalafón oficial, una de la Sección de Cien
cias y otra de la de Letras, de las asignaturas que determine la 
Dirección General de Enseñanza Media, habilitando los créditos 
necesarios del presupuesto de gastos del Ministerio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de enero de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional. 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 91/1964, de 16 de enero, sobre supresión de 
la escuela de párvulos ^Jardines de la Infancia)), de 
Madrid.

Ppr Ley de veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y 
dos se dlsptiso que las Maestras de la plantilla de la Escuela 
Modelo «Jardines de la Infancia» quedeian Integradas en el Es


